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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

, fitadn. 7,50 ptn; MEesfre, Í5; año, 30 
nflURM. * 22 > » 22,50 » 45
, .llu66ripoione» se solicitarín en la Administración 

, • Ríil e -’ ís Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
«'ri de Gracia, calle de Hamón y Cajal núm. 66.

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Libranza. Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Aynntamientos vienen obligados al pago de la 
„,cripción. Este es adelantado.

¿artas que contengan valores deberán ir certifi- 
y dirigidas á nombre del Administrador.

Los números que se reclamen después de transcurri- 
iot cuatro dias desde sn publicación, sólo se servirán 
il creció de venta, o sea a 23 céntimos los del año 
«mente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco o éntlmoa por palabra. Al orlrlaa 
acompañará nn sello móvil de oO céntimos porcada is 
■eroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital qne 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Qoba> 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás qne se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Isye» obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
tritoriOB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
¿mu  promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
«Ivü).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Erincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

i desuués para Jog demás pueblos de la misma provincia.

t Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
A Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d« 
f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

1
 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
tn su importante salud. .

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
li Augusta Real Familia.

(Gaceta 16 octubre 1916).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
'Bogo en autorizar al Ministro de Hacienda 

que presente a las Cortes un proyecto de 
ey de gastos de reconstitución nacional y de 
autorización para emitir Deuda.

Dado en San Sebastián a veinticuatro de sep- 
^-mbre de mil novecientos diez y seis.—Alfon- 
w-—El Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

A LAS CORTES
v¡6 ulj*c,a X.solemnemente expuso con reitera- 
la n e ^.°l)íerno su convencimiento de que, en 
'■abo deCÍÓn ,actual de Europa y en la que, al 
des- -t 6 os ail0s transcurridos desde nuestros 
no't'i col°niales, continúa teniendo España, 

aplazar por más tiempo la ejecución 
btució58 amPl*a de todo un plan de recons- 

'' On nacional que, coincidente con la polí

tica de nivelación del Presupuesto y de norma
lización del Tesoro, coloque al par en estado de 
potencia eficiente, así los servicios públicos, 
como la economía del país.

Responde a tal compromiso la presentación 
del adjunto proyecto de ley de gastos extraor
dinarios para la reconstitución nacional.

Mediante él, habrá de atenderse, en primer 
término, con los recursos que se obtendrán por 
la operación de crédito que sus artículos auto
rizan y regulan, a la consolidación de la Deuda 
flotante del Tesoro, arrastre doloroso de toda 
una serie de Presupuestos en déficit, a los que 
hoy pone formal término la nación española, 
consagrando una vez más ante el mundo la hon
rada política del honor a su firma y del pago 
íntegro a sus obligaciones de Estado.

Atiende también el Gobierno, previsora y su
ficientemente, a las necesidades que se deriven 
de la ejecución de aquel plan de reconstitución 
nacional, que envuelve ya, para todos los par
tidos y aun para el Parlamento mismo, un im
perativo de formalidad ante la Nación, por la 
insistencia con que se prodigó su anuncio, sin 
que jamás llegase el momento de su leal reali
zación. Y lo hace creyendo como cree que, si 
los Gobiernos y las Cortes sucesivos persisten 
en la política salvadora de austeridad en los 
gastos ordinarios, bastarán los propios sobran
tes del Presupuesto anual, derivado de la nor
mal elasticidad de las rentas públicas y del 
mismo intenso crecimiento de los ingresos del 
Tesoro, al calor de la reconstitución ahora em
prendida, para cubrir con desahogo en cada año 
las atenciones del plan especial en que ella sy 
contiene.
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Sin que España, ni sus Gobiernos, piensen 
siquiera en nada que signifique la más leve per
turbación en la política pacifista y de neutral 
abstención, que tiene ya la aureola y la eficacia 
de un mandato popular, fuera insigne locura, 
para ahora y para luego, dejar de robustecer 
nuestros medios militares y de dotar suficiente
mente los elementos de la Defensa Nacional. 
Es ello, ahora tanto más preciso e inaplazable, 
cuanto que sin el concurso de tales medios 
económicos, la reorganización del Ejército, pro
puesta por el Gobierno, de acuerdo con los 
dictámenes del Estado Mayor Central y de la 
Junta de Defensa del Reino, quedaría reducida 
a un simple cambio de planes y de nombres en 
el papel, y el penoso sacrificio impuesto a los 
Generales, Jefes y Oficiales del Ejército, en 
aras de un alto interés nacional, sería estéril 
abnegación, mal correspondida y complemen
tada por las clases directoras del país.

Por lo mismo, en el plan de Guerra que for
ma parte integrante de este proyecto de ley, 
se atiende, no con largueza, pero sí suficien
temente, a todo un programa de política mili
tar, que consagrado exclusivamente al material 
de todo género que hoy necesita nuestro Ejér
cito, podrá darle en breve plazo elementos 
que le son indispensables, y sin los, cuales 
no cabría exigirle, sin una gravísima histórica 
responsabilidad para el Gobierno y para el 
Parlamento, el cumplimiento de la misión que 
la Patria le tiene confiada.

Pero sería no sólo agravio imperdonable para 
la opinión, sino también obra insensata de aluci
nados, gastar millones y millones en los presu
puestos militares, sin preocuparse al mismo 
tiempo de intensificar los medios económicos 
y de cultura del pueblo que ha de subvenir 
más tarde, y siempre, a los desarrollos y al 
sostenimiento anual de esos propios elementos 
de defensa activa.

La experiencia misma de la actual horrible 
conflagración, nos enseña que no reside tanto el 
poder de un pueblo en los medios militares 
a movilizar al comienzo de una guerra, como en 
la resistencia económica de la Nación que ha de 
mantener, substituir y ampliar después aquellos 
medios, durante meses y años.

Por lo mismo importa que la potencia econó
mica de España no se agote en un esfuerzo 
único para adquirir elementos de guerra, sino 
que acrezca y se multiplique por el estímulo y 
la protección del Estado, en esfuerzos cotidia
nos y tenaces, que comiencen en la Escuela 
pública y se transmitan a los talleres y a los 
campos.

Así, el Gobierno demanda al Parlamento su 
voto en pro de cifras todavía más crecidas, pero 
dentro siempre de la posibilidad del instante pa
ra obras públicas de todo género, Establecimien
tos de enseñanza, crédito y comunicaciones.

Ha cuidado el Gobierno de afirmar este plan 
de reconstitución nacional con la autoridad de 
todas las garantías apetecibles, que ya en otras 
ocasiones hubo de señalar el mismo Parlamento 
como indispensables.

Así, el Ministro de Hacienda recomendó a < I 
dignos compañeros de Gabinete, desde el 
mer momento, que vinieran todas las propukl 
tas de obras a las Cámaras, con cuantas apo» 
taciones documentales pudieran exigirse, y 
perjuicio de los esclarecimientos que incurn¿, 
a la especial responsabilidad de los Ministr é 
respectivos, y que ya se adelantan en cadauy 
de sus Memorias, se ha llevado además al anj. 
culado de este proyecto de ley un conjunto í 
reglas que aseguran con plena eficacia, la ¡n¿ 
vención de las Cortes en cada obra, en ca¿ 
servicio y en cada momento.

Así preparada y regulada la labor, contand 
como se cuenta con el antecedente de proye,\ 
tos y de propagandas comunes e idénticos .
todos los sectores políticos de la nación; req 
rida aquélla por demandas vehementes de | 
opinión militar y civil, y señalada como urgen 
tísima la empresa por cuantos contemplan t 
curso de los sucesos en el mundo con un d^' 
lio siquiera de vulgar previsión, no duda: 
puede dudar el Gobierno de que, ahora c o e  
siempre, la sabiduría y el patriotismo de li 
Cortes brillarán con luz vivísima para ilumin? 
los futuros destinos de una España culta, rica 
fuerte...

• Por todo lo expuesto, el Ministro que siiscri 
be, de acuerdo con el Consejo de Ministro^ 
autorizado por S. M., tiene la honra de someta 
a la aprobación de las Cortes, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo l.° Se autoriza al Gobierno pan 
emitir y negociar, en la forma más segura, eco
nómica y conveniente para los intereses d- 
Estado, durante el curso de diez años, como 
máximo, Deuda perpetua o amortizable interiot 
del Estado, al tipo o tipos que se señalen, pan 
obtener también como máximo el total de lo
setas efectivas que resulte preciso para atendí 
a los fines a que se refiere el art. 2.° .,

En el caso de que la emisión se realice« 
Deuda amortizable, esta amortización no em^ 
zará a tener efectividad hasta el año económi 
siguiente al en que se complete el total del 
emisión y negociación de dicha Deuda. ,

Art. 2.° El producto de la negociación | 
Deuda a que se refiere el artículo anterior,1
aplicará:

l.° A retirar de la circulación, a sus resp*’ 1 
ti vos vencimientos, o antes, si así convimej 
las Obligaciones del Tesoro emitidas en usoj 
las autorizaciones otorgadas por las leye' 
14 de diciembre de 1912 y 26 de igual i” 
de 1914. . . H

2 .° A pagar el saldo que en 31 dediciem 
de 1916 resulte a favor del Banco de Espaní*. 
su cuenta con el Estado por el servicio de 
sorería, y la diferencia que en igual fecha P 
dan ofrecer en contra de la Hacienda los1 
dios reconocidos a su favor y las obligad'' 
liquidadas que queden pendientes de p’-
finalizar el ejercicio. . ..,.¿¿1

3 .° Al pago del importe délas ainua ® 
de las obras y servicios comprendidos 8
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do detallado que integra la presente ley, 
ciianto no puedan ser atendidos con los 

^ihrantes de los presupuestos, según se esta- 
"Le en el artículo siguiente.
°\rt 3-° de las liquidaciones definitivas

" des de los presupuestos generales del Es- 
Mdo de los años en que se halle en vigor la 
‘resenie ley, resultasen excesos de los ingresos 
realzados sobre los pagos ejecutados con cargo 

¡os mismos, estos excesos se considerarán 
' omo recursos de las obras y servicios a que se 
•efiere el artículo anterior, aplicándolos a su 
‘aao v limitándose en el siguiente año la nego
ciación de Deuda a la diferencia entre dichos 
recursos y el importe de la correspondiente 
anualidad.
‘ \rt. 4.° Para la realización de las obras y 
servicios comprendidos en esta ley, que no 
tengan sus presupuestos aprobados o que no 
estén expresamente autorizados por una ley 
especial, será condición precisa que el Consejo 
de Ministros, a propuesta de los Ministros a que 
las obras y servicios afecte, y con vista de los 
respectivos presupuestos de ejecución, previa
mente aprobados, haga al principio de cada 
año la distribución de lu parte de anualidad no 
atribuida a las obras y servicios aprobados y 
autorizados, dando cuenta de ello a las Cortes. 
Esta distribución sólo podrá ser modificada por 
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las Cortes.
Art. 5.° Los créditos autorizados y asignados 

a cada una de las obras y servicios se transferi
rán de un Ejercicio a otro, hasta su completa eje
cución, anulándose sólo los sobrantes que estos 
mismos créditos ofrezcan, cuando los servicios 
u obras se hallen terminados.

El importe de los sobrantes de cada obra o 
servicio, una vez terminados, se utilizará en el 
año siguiente al en que la anulación se efectúe 
para aminorar en la misma cuantía la Deuda 
que se haya de negociar, de forma que en nin
gún caso pueda negociarse mayor suma de 
aquel signo que la indispensable para cubrir, 
juntamente con dicho sobrante y con los exce
sos de recursos a que alude el art. 3.", el impor
te de de la anualidad respectiva.

Art. 6.° Los productos que se vayan obte
niendo por la emisión y negociación de Deuda, 
ingresarán en el Banco de España, que los 
figurará en una cuenta especial con el Tesoro, 
completamente separada de la cuenta ordinaria 
por el servicio de Tesorería, y devengarán 
igual interés que éste devengue.

Art. 7.° Los gastos de emisión y negociación 
de la Deuda a que se refiere la presente ley, 
así como el pago de sus intereses y el de la 
amortización de capital, en su oaso, se imputa
rán a un capítulo adicional, con la separación 
necesaria por artículos, según los conceptos, de 
ias Obligaciones generales del Estado, Sec- 
dón ;-ka, «Deuda pública», parte primera, Deuda 
del Estado, de los presupuestos generales que 
rijan en el año en que dichos gastos se causen.

Art. 8.° Por conducto de la Intervención 
General de la Administración del Estado, se 
rendirá al Tribunal de Cuentas*del Reino, jun

tamente con la cuenta general a que se refiere 
el artículo 77 de la ley de Contabilidad de L° de 
julio de 1911, una cuenta especial de los gastos 
e ingresos a que se refiere la presente ley con 
los mismos requisitos y detalles para la primera 
establecidos. Las Obligaciones pendientes de 
pago que resulten en dicha cuenta al finalizar 
un año, pasarán y se contraerán en la del si
guiente año como Obligaciones propias de su 
ejercicio.

-Los sobrantes de recursos que ofrezca la 
cuenta de un año también se transferirán a 
la cuenta del año siguiente.

Art. 9.° Cada uno de los Ministerios a que se 
refieren las relaciones de Obras que se acom
pañan, redactarán en el segundo mes de cada 
año una Memoria de las obras terminadas en 
31 de diciembre anterior, y de las que se en
cuentren en curso, cantidades invertidas en 
unas y otras, aportando a ellas cuantos antece
dentes sean necesarios para formar juicio del 
desarrollo y ejecución de las obras y servicios.

El Ministro de Hacienda dará cuenta a las 
Cortes, acompañando todos los documentos y 
datos a que se refiere el párrafo anterior, de la 
Deuda emitida en cumplimiento de esta ley y 
de las aplicaciones de sobrantes de presupues
tos, a los fines de la misma.

Art. 10. Ambas Cámaras podrán designar 
de su seno Comisiones permanentes que dicta
minen todos los años respecto a los datos y 
antecedentes a que se refiere el artículo ante
rior, con facultad para inspeccionar las obras y 
de reclamar en cualquier momento cuantos ele
mentos de juicio consideren necesarios.

En su consecuencia las Cortes podrán acor
dar: .

a) La reducción del plan o planes que no 
hayan respondido a las necesidades públicas, o 
cuya prosecución no resulte útil para los inte
reses nacionales;

b) La ejecución de nuevas obras o servicios 
en la parte disponible, dentro del crédito anual 
correspondiente a cada uno de los ejercicios 
sucesivos.

Art. 11. Se autoriza a los Ministros de la 
Guerra y de Marina para que, previo informe 
del Ministerio de Hacienda y el acuerdo del 
Consejo de Ministros, puedan modificar la dis
tribución de los créditos parciales que a los 
distintos conceptos o servicios se asignan en 
cada año, con las condiciones siguientes:

a) Que no resulte el gasto total anual supe
rior al importe señalado a cada anualidad;

6) Que lo invertido en definitiva en cada 
servicio no exceda del crédito asignado a la to
talidad del propio servicio.

Art. 12. Para la ejecución de las obras de la 
relación del Ministerio de Instrucción Pública 
se observarán las reglas siguientes:

1 .a Se creará en dicho Ministerio una Junta 
Consultiva con la especial misión de informar 
previamente al Ministro acerca de la aplicación 
de los créditos consignados en esta ley, para la 
construcción de edificios de enseñanza y con
servación de monumentos y sobre la conve
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niencia o necesidad de ejecutar las obras, ex
cepto los edificios-Escuelas cuyos presupuestos 
no excedan de 25.000 pesetas, y las obras urgen
tes de conservación o reparación de menos de 
10.000 pesetas.

, En todas las construcciones escolares deberá 
siempre prescindirse de gastos de ornamenta
ción y suntuosos.

La Junta estará compuesta de los siguientes 
Vocales:

Dos ex Ministros de Instrucción Pública'
Un Académico designado por la Real Aca

demia de Bellas Artes de San Fernando.
Un ídem id. por la Real Academia de Medi

cina. .
Un Consejero de Instrucción Pública desig

nado por el Consejo.
El Presidente de la Junta de Construcciones 

Civiles.
El Rector de la Universidad Central.
El Comisario Regio de la Escuela Superior 

del Magisterio.
2 .a El Ayuntamiento que no tenga locales- 

Escuelas necesarios para el servicio de Enseñan
za primaria, será obligado a construirlos o facili
tarlos en el plazo que se determine al efecto por 
el Gobierno, según las condiciones de cada mu
nicipio.

3 .a La construcción de edificios-Escuelas de 
nueva planta, se hará directamente y se abona
rá por el Estado en los pueblos cuyo censo no 
llegue a 500 habitantes, estableciéndose prela- 
ción para los Ayuntamientos que no tengan nin
gún local destinado a Escuelas, sobre los que lo 
tengan inadecuado, siendo preferido en igualdad 
de condiciones el Municipio de mayor vecindad. 
El presupuesto destinado a la construcción de 
estos edificios-Escuelas, no podrá exceder de 
20.000 pesetas.

4 .;| Los Municipios cuyo censo de población 
pase de 500 habitantes, podrán solicitar la con
cesión de subvenciones destinadas a edificios- 
Escuelas, si los presupuestos de construcción 
no exceden de 100.000 pesetas de coste.

Las subvenciones estarán en razón inversa 
del importe del presupuesto de la obra y con
sistirán en un 50 por 100 cuando no páse de 
50.000 pesetas; en un 30 por 100 si no llega a 
75.000, y en un 25 por 100 cuando exceda de 
esta cifra.

Para la concesión de subvenciones serán pre
feridos los Ayuntamientos que ofrezcan deposi
tar mayor tanto por ciento del presupuesto de 
obra que deban satisfacer por su cuenta y en 
igualdad de circunstancias los que tengan ma
yor número de habitantes.

5 .a Podrán concederse auxilios a los pue
blos, con destino a la reparación de edificios y 
a su adaptación para el servicio de las Escuelas 
públicas, siempre que la cuantía de su presu
puesto no exceda de pesetas 2O.QpO.

6 .a En los presupuestos para la construcción 
de Escuelas, no figurará nunca el importe de los 
terrenos sobre que haya de ser construido el 
edificio, porque el solar será siempre facilitado 
por los Municipios,

7 .a Se continuará por el Ministerio de In< 
trucción Pública y Bellas Artes, la publicación 
del Catálogo monumental y artístico de las pPq ! 
vincias, y se formará un inventario de los 
numentos que hayan obtenido por su mérito á 
declaración de Nacionales.

Los Catálogos y el inventario deberán, antes 
de ser publicados, obtener el informe favorable 
de las Reales Academias de la Historia y de la 
de Bellas Artes de San Fernando.

Art. 13. En los concursos de caminos veci. 
nales que se han de celebrar con arreglo ala 
ley de 29 de junio de 1911, se entenderá subs- 
tituído el concepto de Municipio que en elía 
figura, por el de pueblo, entendiéndose por tal 
toda agrupación urbana que teniendo a su fren- 
te"una Autoridad administrativa diste dos kiló
metros, por lo menos, de la más próxima.

El Ministro de Fomento queda autorizado 
para celebrar un concurso de caminos vecinales 
destinado exclusivamente a enlazar con vías de 
comunicación pueblos que carecen de ella.

Art. 14. Los servicios y obras comprendidos 
en la relación para la Zona del Protectorado de 
España en Marruecos, serán satisfechos con ca
rácter de reintegrables, conforme al artícu o 10 
del Convenio franco-español de 27 de noviem
bre de 1912, que afecta los impuestos y recur
sos de toda clase de la expresada Zona a los 
gastos que en ella se realicen.

Madrid, 30 de septiembre de 191G.— El Minis
tro de Hacienda, Santiago Alba.

(Gaceta 2 octubre 1916.)

REAL DECRETO .
De acuerdo con Mi Consejo, de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda 

para la presentación a las Cortes de un proyec
to de ley de modificación y prórroga del privi
legio del Banco de España.

, Dado en San Sebastián, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos diez y seis.—Alfon
so.— El Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

A LAS CORTES

Cercano ya el término del plazo que se señaló 
en 1891 para la duración del privilegio otorga
do al Banco de España—por cierto cuando to
davía faltaban trece años para la expiración del 
contrato entonces vigente, — cree el Gobierno 
que responde a una necesidad pública innega
ble sometiendo al Parlamento este problema, al 
mismo tiempo que ha de afrontar tantos más de 
tan directa y transcedental influencia sobre la 
economía nacional.

, No son sólo conveniencias inaplazables del 
Tesoro; es más todavía el interés, repetidamen
te encomiado, de las fuerzas vivas del país, mal 
acomodadas con el régimen actual, y hasta la 
propia ventaja del Banco de España, a quien 
importa conocer con tiempo las bases por que 
ha de regirse en una nueva etapa de su exis
tencia, ligada, precisamente, a momento co
mo éste, de singular importancia para la vida 
económica de España, los que imponen el pro*
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ecto de ley adjunto, anunciado en el programa 
S Gobierno.

En ejecución del mismo, se cree el Ministro
' ¿uscr¡be no haber excedido los límites que 

íeoinienda una patriótica prudencia. Ha huido 
Jintransigencias de escuela y de exageraeio- 
L doctrinales para no poner en riesgo el nor- 

n-t' desarrollo del primer establecimiento de 
crédito nacional — acaso se produciría grave 
¿año si hubiera de pretenderse en un día mo- 
jitpar en absoluto reglas o prácticas que pu- 
^eran considerarse erróneas;—pero al propio 
tiempo, no ha olvidado nada de lo que el común 
..enso de las gentes diputaba como indispensa-

en una nueva ley para el Banco.
Así se logran, desde luego, ventajas conside- 

rablos para el Estado en sus relaciones de Te
. ivna y de servicios diversos, se consagra el 
principio fiscal sobre la circulación de hilltúcs; 
. reduce el plazo para la entrega del importe 
de los billetes retirados de la circulación que no 
havan sido presentados al cobro, y se obtiene 
ja cooperación del Banco para la política de 
acción comercial en Marruecos.

Y desde otro punto de vista de mayor inñuen- 
ciapara la política económica del país y para la 
consolidación del crédito público y del particu
lar del Banco, se amplía, por coeficientes inva
riables, la garantía metálica del billete; se movi 
liza, dentro de términos razonables, la cartera 

valores públicos del Establecimiento; se da 
forma práctica al ideal de constituirle en «Banco 
de Bancos» y de impulsarle hacia las operacio- 
m's comerciales; se cierra el paso a todo temor 
de futuras enajenaciones de oro; se le asocia a 
. - posibles desarrollos de la política monetaria 
en defensa del cambio nacional, y se ejerce dis
creta tutela sobre el libre y no siempre bien 
aconsejado albedrío de sus accionistas, seña
lando proporciones entre la distribución de sus 
dividendos y la ampliación necesaria de sus 
fondos de reserva. •

Por último, para que, en todo caso, el Estado 
disponga de medios de soberanía capaces de 
imprimir una nueva política bancaria, si así lo 
aconsejaran las futuras direcciones de la eco- 
mimía mundial y.las especiales de la española, 

ha traído al proyecto de contrato un prin- 
apio, consignado como esencial en las conven
ciones que regulan la vida de los grandes Ban- 

extranjeros, y que, descansando, natural- 
^ote, sobre la obligación del previo reembolso 
«Banco de todos sus créditos contra el Estado, 
Pumita a éste moverse con todo desembarazo, 
“,n,ntar de una fecha determinada, y siempre, 

a^oes, mediante el voto del Parlamento.
i Y* todo lo expuesto, el Ministro que suscri- 
am ? apuerdo con el Consejo de Ministros y 

fizado por g. M., tiene la honra de someter 
a aProbación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY•

^.Anii.diQ i ° ge prorroga hasta el 31 de di- 
knohra Privilegio concedido al

60 de España por el Decreto-ley de 19 de 

marzo de 1874, prorrogado luego por la ley de 
14 de julio de 1891.

Art. 2.° El Banco seguirá encargado, sin 
percibir comisión alguna, de todos los servicios 
del Estado que actualmente tiene a su cargo. 
Si en adelante el Banco se encargara de nuevos 
servicios del Estado, se fijará, de acuerdo con 
éste, la comisión que haya de cobrar por ellos.

Art. 3.° Se amplía hasta cien millones de 
pesetas la cuenta corriente de plata para el 
servicio de Tesorería. Los saldos de esta cuenta 
devengarán el interés del i por 100.

Art. 4.° La obligación que contrajo el Es
tado de devolver en 1921 los 150 millones de 
pesetas que el Banco le prestó en virtud de la 
ley de 14 de julio de 1891 queda aplazada, sin 
devengar interés, hasta el 31 de diciembre de 
1942. Tampoco producirán interés a favor del 
Banco, en lo sucesivo, los pagarés de la Deuda 
flotante dé Ultramar que conserva en su car
tera, cuyo importe de 100 millones de pesetas 
no será devuelto hasta el 31 de diciembre de 
1942, si así conviniere al Estado.

Art. 5.° No obstante lo establecido en el ar
tículo anterior, el Estado podrá devolver al 
Banco, a contar desde 1922 hasta 25 millones 
de pesetas por año, de los 250 millones a que 
dicho artículo se refiere. En tal caso, el citado 
Establecimiento abonará al Estado el 5 por 100 
anual de una cantidad igual a la reembolsada; 
de manera que, cuando sean devueltos total
mente los 250 millones, el Banco deba abonar 
12 millones y medio de pesetas anuales, como 
compensación del privilegio que en esta ley se 
le concede.

Art. 6.° Los billetes de Banco estarán suje
tos, en la parte que excedan de las reservas 
metálicas, a un impuesto anual, por Timbre, 
de 1 por 1.000, pagadero en trimestres, a razón 
de 25 céntimos por 1.000, en cada uno de aqué
llos, sobre la cifra de circulación media en el 
trimestre anterior. Dicho gravamen.se pagará 
en metálico.

Art. 7.° La suma de billetes en circulación, 
hasta 3.000 millones de pesetas, que se fija 
como máxima, habrá de estar garantizada cons
tantemente con una reserva metálica no inferior 
al G0 por 100. Dos tercios, cuando menos, de 
la reserva metálica serán en oro, y el resto, 
hasta completar el otro tercio, en plata. El oro 
podrá ser en moneda española, por su valor 
nominal; en moneda extranjera de oro, por su 
valor a la par monetaria; y en barras, por el 
valor corriente en el mercado del kilogramo 
de oro fino. La plata será en moneda de curso 
legal en España.

Hasta el 5 por 100 de la reserva metálica en 
oro, que en cualquier momento deba tener el 
Banco, podrá computársele el oro disponible a 
la vista que tenga en poder de sus correspon
sales én el extranjero.

Art. 8.° El importe de los billetes en circu
lación, cuentas corrientes y depósitos en efec
tivo. no podrá exceder en ningún momento del 
total a que asciendan las existencias en metálico, 
pólizas de préstamos, créditos con garantías 
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estatutarias, efectos descontados realizables en 
el plazo de noventa días como máximo, y la 
Deuda del Estado que el Banco conserve en 
cartera, conforme a esta ley.

Art. 9.° La Deuda perpetua que podrá con
servar el Banco en cartera, no será mayor, a 
los tipos de la cotización media del mes ante
rior, que la diferencia entre el valor de los in
muebles y el importe del capital del Banco, su
mado con el fondo de reserva. El exceso se de
berá enajenar por el Banco, a partir de 1919, en 
20 anualidades, por vigésimas partes. Mientras 
este exceso se halle en cartera, el Estado per
cibirá el 25 por 100 de los intereses que pro
duzca.

Art. 10. Queda prohibido al Banco tener en 
su cartera valores mobiliarios. Mientras conser
ve en cartera las acciones de la Compañía 
arrendataria de Tabacos, participará el Estado 
del 25 por 100 de los intereses de las mismas.

Art 11. El Banco bonificará del medio al 1 
por 100 de interés las operaciones de prés
tamos y descuentos de efectos comerciales que 
admita con la mediación o garantía de otros 
Bancos o Sociedades de crédito, Cajas rurales 
o Sindicatos de todo género, legalmente consti
tuidos, para lo cual se formarán listas, con la 
intervención del Gobierno, de los favorecidos 
por esta disposición.

Art. 12. El Banco de España intensificará sus 
operaciones de préstamo sobre valores indus
triales que ofrezcan suficiente garantía, de ma
nera que, dentro del período de cuatro años, a 
contar desde la promulgación de esta ley, di
chas operaciones representen, cuando menos, 
una suma igual al 75 por 100 de los préstamos 
hechos por el Banco con garantía de efectos pú
blicos. Dentro de otro período de cuatro años, 
y para lo sucesivo, la cantidad de préstamos 
sobre valores industriales no será inferior a la 
prestada sobre valores públicos de toda clase.

Art. 13. . Se reduce a cinco años el plazo de 
diez fijado por el artículo 5.° de la ley de 13 de 
mayo de 1902 para la entrega por el Banco al 
Tesoro público del importe de los billetes reti
rados de la circulación que no hayan sido pre
sentados o no se presenten al cobro.

Art. 14. El Banco no podrá hacer enajena
ciones del exceso de oro que ingrese en sus 
cajas sobre el destinado a la reserva metálica, 
sino obteniendo en cada caso la previa autori
zación del Gobierno.

Art. 15. De acuerdo con el Gobierno el Ban
co procederá:

l .° A la ampliación del número de sus su
cursales.

2 .° A adoptar las medidas procedentes para 
el desarrollo de nuestra acción comercial en 
Marruecos.

También contribuirá, en los términos que con 
el Gobierno convenga, a la desmonetizacion de 
parte de sus reservas de plata, y conversión de 
las mismas en oro, si así se estableciera en lo 
porvenir.

Art. 16. Una vez cubierto un interés del 10 
por 100 al capital social del Banco, habrá de 

dedicar éste, del exceso sobre sus utilidades r 
quidas, el 10 por 100 a aumentar el fondo í 
reserva, hasta que el importe del mismo sea/ 
50 millones de pesetas.

Art. 17. A partir de 31 dé diciembre de 1H' 
el Gobierno podrá proponer a las Cortes la?' 
minación del privilegio concedido al Banco a" 
España, previo aviso al mismo con un ano 
antelación.

El derecho del Banco en este caso se reduci 
rá al reembolso total de lo que el Estado L 
deba, según liquidación que se practique al 
efecto.

Art. 18. Además de las disposiciones déla 
presente ley, que regirán en primer térmioc 
serán de aplicación las hasta ahora vigentes e 
lo que no se opongan a aquéllas.

Madrid, 24 de septiembre de 1916.—El Minia, 
tro de Hacienda, Santiago Alba.

(Gaceta 2 octubre 1916i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
A partir del ejercicio de 1909 figura en el 

presupuesto de este Ministerio, capítulo G".0, ar
tículo L°, un crédito de 35.000 pesetas, condes 
tino a la formación del índice y estadística deis 
Benefloiencia particular, asignaciones y grati
ficaciones para la investigao ón de bienes déla 
B meflciencia.

Con cargo a dicho eré lito se halla organiza
do un servicio de Inspección y Estadística que 
se estimó indispensable para el buen régimen 
del Protectorado, facilitándole el conooimieot: 
de la marcha administrativa de las fundacionei 
evitando que sus bienes fueran detentados o 
quedaran sin fiscalizar, sustrayéndose a la ac
ción del Protectorado y exigiendo a los organü 
mos auxiliares, Juntas, Patronos y Administra
dores el exacto cumplimiento de sus debere?

Este servicio ha sido prestado en horas ex
traordinarias, con independencia de la Sección 
correspondiente, para no perturbar su organi
zación, y por un personal capacitado para este 
trabajos, que ha percibido modestas gratifica
ciones.

La labor realizada por el Servicio de Inspec
ción y Estadística ha respondido cumplidamtc 
te al fin propuesto con su creación, y su snti- 
factorio resultado se refleja en las numero^ 
fundaciones, cuyo origen y carácter ha podió 
ser determinado para su clasificación en lasin- 
vestigaciones realizadas, en la regularizació: 
de la contabilidad y régimen de muchas institc 
oiones y en la formación de la estadística de 
Benefloiencia y rectificación del índice.

Pero esto mismo ha producido un extraora1’ 
nario desarrollo de las funciones del Protedo- 
rado en este aspecto, el más esencial desuej^" 
oioio, que obliga sin demora a una reorgan^ 
ción eficaz y permanente que satisfaga las D“ 
cesidades sentidas en la práctica. .. .

A tal efecto, precisa determinar los a8ll°. j 
que por hacer relación directa con la facu^ -
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¡ugnecoióQ que a este Ministerio corresponde 
hre instituciones de benefloienoia partiou- 

u? deben ser tramitados y propuesta su reso- 
i 'ióa por el servicio que se reorganiza, y al 
^onio tiempo, utilizar para su fuacionamiento 
^nellos elementos que por tener acreditada su 
Competencia representan una garantía de acier- 
L en el desempeño de tan importante misión. 
L gü virtud de lo expuesto,

S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo-

Dei'° Que el actual Servicio de Inspección y 
Estadística de la Benefloienoia quede organiza- 
jo definitivamente con carácter técnico, y per
manente, bajo las inmediatas órdenes del Direc
tor general de Administración. ,

2 o Al servicio de Inspección técnica deBe- 
Deficiencia corresponderá:

ZV) Vigilar el cumplimiento de la voluntad 
de* los fundadores de instituciones benéficas, 
tanto por parte de los organismos auxiliares 
del Protectorado como por las Juntas de patro
nos, administradores y demás representantes 
legítimos de las fundaciones.

B) Cuidar de que se observen las disposi- 
ciunos dictadas por el Protectorado.

0) Eutender en cuanto se relaciona tanto 
con la investigación de las fundaciones benéti- 
oas, como en lo que se refiere a los bienes de 
este carácter, evitando que éstos sean detenta
dos, y que unas y otros sé sustraigan a la ac
ción del Protectorado. , ;

D) Realizar, por medio de sus funcionarios, 
las visitas de inspección que se acuerden. ,

E) Conocer de las reclamaciones extraju
diciales de créditos que correspondan a las fun
daciones. .

1 ). Adicionar, rectificar y refundir el Indice 
y Estadística de la B jneficiencia de Esptñ ; y

G ) Proponer medidas de carácter general y 
preparar los estudios y trabajos que puedan 
ser útiles y necesarios para la reforma de la le
gislación vigente en materia de Beneficiencia.

3 .° Para la ejecución de lo que anterior
mente se establece, el Servicio de Inspección 
técnica de Beneficiencia incoará los expedien
tes oportunos, dándoles la tramitación legal y 
haciendo la propuesta de las resoluciones que 
estimen pertinentes, tanto en los iniciados por 
dicho Servicio, como en los que hayan de resol
ver a instancia de parte.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
gurde a V. I. muchos años. Madrid, 13 de octu
bre de 1916. — Ruiz Jiménez. — Señor Director 
general de Administración.

(Gaceía 15 octubre 1916).

pr esidenc ia del  consej o de minist r os
REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Con Real orden del Ministerio de 
Guerra se remitió a esta Presidencia la ins- 

^ncia que al citado Ministerio elevaron los li

cenciados del Ejército Generoso Hernando Bo- 
rregero y Manuel Romero Raya, nombrados, a 
propuesta do la Junta Calificadora de aspiran
tes a destinos civiles, Ordenanzas de segunda 
clase del Cuerpo de Telégrafos, en Huelva; en 
cuya instancia se suplicaba se les dispensase de 
la presentación de sus actas de nacimiento 
legalizadas. Dicho Ministerio, teniendo en cuen
ta que en las copias de las licencias absolutas 
de los recurrentes que se acompañaron a la 
propuesta para la expedición de las credencia
les correspondientes a los destinos que desem
peñan, constan las fechas de su nacimiento, así 
como la naturaleza y demás antecedentes per
sonales de los interesados, propone se dicte por 
esta Presidencia una disposición de carácter 
general «que exima de la presentación de la 
certificación mencionada a los licenciados del 
Ejército que obtengan destinos civiles, con arre
glo a la ley de 10 de julio de 1885, siempre que 
en las respectivas licencias consten los datos 
referidos».

Como quiera que la disposición que se propo
ne en nada contraría la debida formalización de 
los t xpedientes personales en los Centros adon
de vayan a prestar sus servicios los licenciados 
del Ejército que obtengan destinos civiles, por 
cuanto los requisitos que llevan las actas de 
nacimiento ya constan en las copias autorizadas 
que de sus licencias absolutas se acompañan a 
las propuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
expuesto por el Ministerio de la Guerra, se ha 
dignado resolver que los licenciados del Ejér
cito que obtengan destinos civiles con arreglo 
a la ley de 10 de julio de 1885 y complementa
rias disposiciones, queden exentos de la pre
sentación de sus actas de nacimiento en el acto 
de la posesión, siempre que en las respectivas 
licencias consten los datos de que se ha hecho 
mérito.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 25 de septiembre 
de 1916.—C. de Romanones. Señor Subsecreta
rio de esta Presidencia.

(Gaceta 14 octubre 1916).

SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Per acuerdo de esta Corporación, se saca a pública 
subasta el suministro de los artículos de consumo que 
se expresan, o los que se necesiten en más o en menos 
cantidad para el Hospital y Hospicio Inclusa de esta 
ciudad en el próximo año de 1917, bajo los pliegos de 
condiciones aprobados, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Diputación y contra los cuales no se 
ha presentado ninguna reclamación durante el plazo de 
diez días en que han estado de manifiesto, según previe
ne el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero de 190?.
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ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN

Harina de 1.a clase............ . ............ Kilogramos.. . TI.000
Idem de 2.a....................................... Idem.................. 71.000
Carne para el Hospital.................. Idem. .. . ... 25.000

Idem.................. 25.(100
Leche de vaca............................ '. . Litros.............. 137.000
Carbón de cok................................... Kilogramos. .. 295.000

Precio máximo admisible que se lija como tipo. , 5 Por 1% 
de su

Peseta,UNIDAD Peielas.
1

100 kilogramos. 51 1.810
Idem................ 49 1 386-50
1 kilogramo .. . 2 2.500
Idem.................. 2 2 500
1 litro.................. 0‘32 2.192
100 kilogramos. 13'50 1.991-25

La subasta se celebraríi a las once del día 24 de no
viembre próximo, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil o Diputado en quien delegue, en el salón 
de sesiones del Palacio de la Diputación y con suje
ción a las prescripciones del artículo 18 de la Instruc
ción de 24 de enero de iq o 5.

Según esta disposición, los pliegos de proposición 
deberán presentarse en la Secretaría de esta Corpora
ción. en las horas de nueve a trece de cualquiera de 
los días comprendidos desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  hasta el an
terior al en que ha de celebrarse la subasta, o sea hasta 
el día 23 de noviembre próximo, a las trece, en que 
quedará cerrado el plazo de admisión.

A todo pliego de proposición deberá, acompañarse, 
por separado, el resguardo que acredite la constitución 
del depósito provisional prevenido para tomar parte 
en la subasta, en la cantidad que se detalla en la última 
casilla del cuadro anterior.

La hanza definitiva que deberá prestar el rematante 
será la suma a que ascienda el 10 por 100 del total im
porte del artículo, según remate. Tanto esta fianza 
como la provisional habrán de constituirse precisamen
te en la Depositaría de fondos provinciales de la Diputa
ción; pero si el licitador o licitadores y el rematante 
fuesen acreedores de dichos fondos por igual o-mayor 
suma que la que importan los depósitos, les serán ad
mitidos para constituir las fianzas los créditos respecti
vos, para lo cual bastará que presenten certificación 
expedida por la Contaduría respectiva, en la cual se 
acredite dicha circunstancia.

Si el abastecimiento de alguno de los expresados ar
tículos resultase innecesario en todo o en parte por en
cargarse de suministrarlo el Patronato Aznárez, o por 
cualquier otro motivo, sea de la clase que fuere, no 
tendrá el rematante derecho a indemnización de nin 
gún género, podiendo únicamente retirar la fianza 
total o parcialmente, según los casos.

Podrá hacerse licitación separadamente para cada 
uno de los cuatro artículos que son objeto de la subas
ta, pero el que ofrezca las harinas tendrá que com
prender en su proposición las de primera y las de se
gunda clase, y el que ofrezca la carne tendrá también 
que comprender en su proposición la que se pide para 
el Hospital y la que se subasta para el Hospicio.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí 
o representados por otra persona con poder declarado 
bastante por el Letrado del Colegio de esta ciudad don 
José María Caballero. (

Llegado el 3i de diciembre de 1917, se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento de los 
artículos rematados hasta que, realizadas dos subastas 
dentro de los plazos legales al objeto de cQntratarlo 
nuevamente sin haberse logrado el remate, se halle la 
Diputación en las condiciones exigidas para obtener la 
excepción reglamentaria. , ,

El importe del suministro se abonará por mensuali
dades vencidas por la Depositaría de fondos de los Asi
los benéficos, previas las formalidades de contabilidad 
establecidas; pero en el caso de que el estado de fondos 

no permitiese verificar el pago, le serán abonados al 
contratista intereses a razón de 5 por 100 anual por|a 
demora, siempre que los pagos se retrasen más de do? 
meses, contados desde el 1.” del mes siguiente al en 
que hubiese hecho el suministro.

El rematante de harina vendrá obligado a presentar 
muestras, a las que, una vez declaradas admisibles, de
berá sujetarse en el suministro del artículo.

El artículo que se presente en el Asilo de calidad in
ferior de la muestra no será admitido, y el rematante 
vendrá obligado a sustituirlo por otro que reúna las de
bidas condiciones o superiores. En caso de no verificar
lo, la Administración comprará la cantidad necesaria 
de la misma calidad de la muestra o de otra superior, 
si de ella no hubiese existencias en la plaza, y su im
porte será lomado de la fianza, que el rematante deberá 
reponer inmediatamente.

Las faltas en que incurra el rematante en el cum
plimiento de su compromiso serán corregidas con 
multas de 5o á 5oo pesetas cada una, graduadas 
a juicio de la Diputación según la importancia de la 
falta, y cuyo importe se tomará de la fianza si no 
la hiciere efectiva el multado en el plazo que se le se
ñale. En caso de reincidencia o de gravedad de la falta 
podrá la Diputación, si así lo estima, rescindir el con
trato con todas las consecuencias que se especifican en 
el artículo 24 de la Instrucción de subastas de 24de
enero de igo5. ,

El Hospital o el Hospicio abonará tan sólo al contra
tista el importe líquido del artículo que suministre con 
arreglo al precio del remate, siendo por lo tanto de 
cuenta exclusiva del rematante el pago de toda clase de 
contribuciones, impuestos, derechos o arbitrios, crea
dos o por crear, que correspondan o se relacionen con 
el artículo objeto de la subasta y con su suministro.

Diariamente los contratistas de la carne y de la le
che, y periódicamente el de las harinas, entregarán los 
respectivos artículos en la cantidad que se pida por la 
Administración, y si no lo verificasen o lo hicieren en 
cantidad menor, se comprará la que falte al precio co
rriente en la plaza, y su importe será reintegrado en 
metálico por el rematante. .

En caso'de que para hacer efectiva alguna responsa
bilidad del contratista se dispusiese de la fianza o de 
parte de ella, la repondrá o completará en el improrro
gable término de ocho días desde que para ello sea re
querido, entendiéndose que de no verificarlo podra la 
Diputación declarar rescindido el contrato.

' El contrato se hace a riesgo y ventura, y el contra' 
tista renunciará a todo fuero o privilegio, con sumision 
expresa al domicilio de la Diputación, para todas M 
cuestiones que puedan surgir con motivo del cump"' 
miento del contrato. . I

Será de cuenta del contratista el pago de anuncios, 
honorarios y suplementos del Notario o Notarios QU 
autoricen la subasta y escritura y, en general, el 
toda clase de gastos que ocasione la subasta y fornw 
zaciqn del contrato. , :l

Terminado el contrato y no habiendo responsaDi^ 
dades exigibles, se devolverá la fianza al contratisw
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ondición de que justifique previamente haber satisfe- 
^ho todas las contribuciones e impuestos correspon- 
ú-ntes al servicio del suministro contratado.

Las proposiciones deberán extenderse en papel sella- 
jo de una peseta, ajustadas al modelo que se inserta a 
continuación.

Zaragoza, 18 de octubre de 1916. — El Presidente, 
Enrique Isábal.

Modelo de proposición.
0.... . vecino de..... , habitante en la...., núm. ..., 

enterado del anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
|3 provincia y del pliego de condiciones para la subasta 
jg.... ¡aquí se expresará el artículo o artículos que 
desee contrata^, o Ibs que se necesiten en el Hospital y 
Hospicio Inclusa de esta ciudad durante el año 1917, 
se compromete a entregar el expresado artículo, suje- 
lándose en todo a dichas condiciones, por la cantidad

.(en letra y en pesetas o céntimos de peseta, sin 
fracción de céntimo) el kilogramo ( o los 100 kilogra
mos, o el litro). , ,

Acompaña a esta proposición la cédula personal y 
el documento que acredita haber constituido el depó
sito provisional.

(Fecha y firma del interesado).

Condiciones especiales para el suministro 
de la carne de carnero.

i .a La carne será de carnero, excluyendo las ove
jas. casiones y moruecos, y de aquéllos los que pa
dezcan alguna enfermedad contagiosa por leve quesea; 
respecto a gordura, han de tener más de medio riñón 
cubierto de sebo.

2 .a Los carneros para el consumo de los Asilos se 
sacrificaián en el Macelo público, y allí será entregada 
la canal, que es lo único que se adquiere.

3 .a Para todos los efectos de la matacía, peso y 
demás circunstancias necesarias al buen servicio, se 
sujetará el contratista a los reglamentos y disposiciones 
del Macelo público.

4 ." La carne será conducida desde el Macelo al 
Hospital por cuenta de este Asilo. Un empleado o de
pendiente del mismo la recibirá en el Macelo con las 
garantías establecidas referentes a reconocimiento, sa
nidad y peso, cuyos justificantes recojerá y entregará 
en el Hospital al Administrador, ante el que será siem

pre comprobado su peso, calidad y condiciones de este 
contrato.

5 .a Si el Hospital tuviese o adquiriese ganados por 
vía de limosna o donación, tendrá derecho a que se sa
crifiquen en los días y manera que la Diputación crea 
conveniente, en cuyo caso sólo deberá entregar el con
tratista la carne que se le pida o hiciese falta para com
pletar el abasto.

• Condiciones especiales para el suministro 
de las harinas.

i .a Las harinas han de ser de buena calidad, sin 
mezcla de materia alguna, procedentes de trigo, de 
fuerza y blancura bastante para producir buen pan.

2 .a El Administrador de los Establecimientos pasa
rá cada mes al rematante una nota de la harina que se 
necesite para el siguiente, y será puesta en los almace
nes del Hospicio provincial por cuenta del rematante.

3 .a La recepción y examen de la harina que se en
tregue deberá verificarse ante el Administrador de los 
Establecimientos o el que haga sus veces, por. personas 
peritas designadas por el mismo, sin que de sus resolu
ciones pueda reclamar el contratista, y cuando la Ad
ministración lo crea conveniente, podrá hacer analizar 
dicho artículo en el Laboratorio químico municipal, 
siendo de cargo del contratista los gastos del análisis si 
resultase aquél adulterado, en cuyo caso podrá darse 
por rescindido el contrato.

4 .a La Diputación se reserva al derecho de poder 
molturar harinas se le conviniese con el trigo que tenga 
existente en los almacenes del Hospital procedente de 
la recolección de las tincas que este Establecimiento po
see, en cuyo caso sólo deberá entregar el contratista la 
harina que se le pida e hiciese falta paia completar el 
abasto. .

Por acuerdo de esta Coi poración, se saca a pública 
subasta el suministio de los artículos de consumo que 
que se expresarán, o los que se necesiten en más o en 
menos cantidad para el Hospital y Hospicio-Inclusa de 
esta ciudad en el próximo año de 1917, bajo los plie- 

. gos de condiciones aprobados, que se hallan de mani- 
hesto en la Secretaría de la Diputación y cóntra los 
cuales no se ha presentado ninguna reclamación duran
te el plazo de diez días en que han estado de manifiesto, 
se^ún previene el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN

Tocino salado ...
Arroz . ,. ...
Azúcar........... ... .. 
Café ..................
Chocolate.............
Garbanzos.............
•labón....................
Judias.........‘, é. 
Patatas.."‘ ’
Gallinas..............
Huevos......... " ..
Chorizos...... .
Carbón mineral., 

galLta........
Aceite..

CANTIDADES QUE SE PIDEN
Precio máximo admisible que se lija como tipo. 5 por 100 

de su importe.

Pesetas.UNIDAD Pesetas.

Kilogramos. 8.500 1 kilogramo.... 2*50 1.062'50
Idem.................. 28.300 Idem ................ 0-55 7'78*25
Idem.................. 7.300 Idem.. ............... 1-30 474-50
Idem.................. 1.400 Idem................ . 3-50 245
Idem.................. 1.200 Idem.................. 2-50 150
Idem.................. 11.500 Idem................... 0-90 517'50
Idem................ 18 000 Idem................... 0-55 495
Idem.................. 15.800 Idem................... 0‘65 513'50
Idem.................. 95.000 Idem................... 0-¡5 712'50
Número............ 550 Una .. ............... 4*25 116*85
Docenas............ 12.200 Duceoa.............. 1*50 915
Idem.................. 1.105 Idem................... 2-50 138'15
Kilogramos.... 180.000 100 kilogramos. 5 450
Litros.............. LO.000 Idem................... 14 3.t 0
Idem.................. 8.9J0 1 litro................. 1-20 534
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' La subasta se celebrará con sujeción al art. 17 de I 
la Instrucción de 24 de enero de 1905, el día 24 de 
noviembre próximo, a las doce, en el Palacio de la 1 
Diputación, bajo la Presidencia del Sr. Gobernador 
civil o Diputado provincial en quien delegue sú repre
sentación. •

La subasta será a la baja de los tipos mencionados, 
siendo el tanto por lo menos un céntimo de peseta, sin 
admitirse fracción alguna.

Para presentarse como licitador será condición pre
cisa consignar previamente en la Depositaría de la Di
putación la cantidad que determina la última casilla, 
equivalente a) 5 por 100 del importe del artículo, de
biendo los rematantes ampliarla hasta el 10 por 100 en 
concepto de fianza definitiva.

Cualquier licitador podrá hacer proposición para uno 
sólo o para varios de los artículos que son objeto de la 
subasta. ,

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí 
o representados por otra persona con poder declarado 
bastante por el Letrado del Colegio de esta ciudad don 
José María Caballero.

Los pagos se harán por mensualidades vencidas, 
previas las operaciones necesarias de contabilidad.

Si el abastecimiento de alguno de los expresados 
artículos resultase innecesario en todo o en parte por 
encargarse de suministrarlo el Patronato Aznárez, o 
por cualquier otro motivo, sea de la clase que fuere, 
no tendrá el rematante derecho a indemnización de 
ningún género, pudiendo únicamente retirar la fianza 
total a parcialmente, según los casos.

Los rematantes de garbanzos, judías, azúcar, café, 
arroz, chorizos y aceite vendrán obligados a presentar 
muestras, a las que, una vez declaradas admisibles, de
berán sujetarse en el suministro del respectivo artículo.

El artículo que se presente en el Asilo de calidad in
ferior al de la muestra no será admitido, y el rema
tante vendrá obligado a sustituirlo por otro que reúna 
las debidas condiciones o superiores. En caso de no ve
rificarlo, la Administración comprará la cantidad ne
cesaria de la misma calidad de la muestra, o de otra 
superior si de ella no hubiere existencias en la plaza, y 
su importe será tomado de la fianza, que el rematante 
deber a reponer inmediatamente.

Las proposiciones deberán extenderse en papel se
llado de una peseta, ajustadas al modelo que se inserta

ja aujuufi.ai.iuu prov: 
quella cuyo pliego tenga

a continuación, y entregadas, juntamente con lacédul 
del licitador y resguardo del propósito provisional, 2 
sobre cerrado, al Sr. Presidente, durante el plazo 
media hora, en que estará abierta la licitación.

Si resultaren dos o más proposiciones iguales sien 
do las más beneficiosas, se ha-x l-’ ‘
sional del remate a favor de a 
el número más bajo.

Llegado el 31 de diciembre de 1917, se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento de lo"; 
artículos rematados hasta que, realizadas dos subastas 
dentro de los plazos legales al objeto de contrata- 
nuevamente sin haberse logrado el remate, se halle 
la Diputación en las condiciones exigidas para obtener 
la excepción reglamentaria. . ,

Zaragoza, 18 de octubre de 1916. — El Presidente 
Enrique Isábal.

Modelo de proposición.
D. , vecino de...... , habitante en la...., número....  

enterado en el anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y del pliego de condiciones para la su
basta de.....  (aquí se expresará el artículo o artículos 
que desee contratar), o los que se necesitei>en el Hos
pital y Hospicio-Inclusa de esta ciudad durante el año 
1917, se compromete a entregar el expresado artículo 
sujetándose en todo a dichas condiciones, por la canti
dad de.. .. (en letra y en pesetas o céntimos de peseta, 
sin fracción de céntimo) el kilogramo (o el litro, o uni
dad, etc.)

Acompaña a esta proposición la cédula personal y el 
documento que acredita haber constituido el depósito 
provisional.

(Fecha y firma del interesado).
* * *

Por acuerdo de esta Corporación, se saca a pública 
subasta el suministro de varios artículos de manuten
ción y consumo que son necesarios para el abasto de 
la Casa-Hospicio e Inclusa de Calatayud en el próximo 
año 1917, bajo el pliego de condicionvS que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la Diputación y con
tra el cual se ha interpuesto reclamación alguna du
rante el plazo en que ha estado expuesto al público, 
conforme determina el art. 29 de la Instrucción de 2! 
de enero de 1905.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN
Precio máximo admisible tiue se lija como tipo. 5 por 100 

de su importe

Peset 't.U N1DAD Pesetas.

Pan de 2.a clase..................... .. Kilogramos.,.. .21.665 1 kilogramo ... 0‘48 664
Carne de carnero.................... .. Idem ................ 5.964 Idem................... 2135 702

Idem................ 5.053 Idem.................. 0‘55 139
Garbanzos................................ .  .. Idem.................. 2.022 Idem................... 0*90 91
Tocino salado................................... Idem..... .... 1.460 Idem................... 2*30 168

Idem.................. 2.100 Idem......... 0*90 95
Aceite.................. ... .. ..................... Litros........ - .. 1.169 1 litro................. 1*25 74

La subasta se celebrará con sujeción al art. 17 de la 
Instrucción de 24 de enero de igo5. el día 25 de no
viembre próximo, a las once, rigiendo el reloj de la 
Casa, en el salón de sesiones de la Diputación, situado 
en la planta baja del Palacio de la misma, y presidirá 
el Excmo. Sr. Gobernador civil o Diputado provincial 
en quien delegue su representación.

La subasta será a la baja de los tipos mencionados, 
siendo el tanto por lo menos el céntimo, sin admitir 
fracción de éste. , . ,,

Para presentarse como licitador será condición pre
pisa consignar previamente en la Depositaría de fondos

provinciales la cantidad que determina la última casilla- 
equivalente al 5 por 100 del importe total del articu 0.

La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100de 
importe de artículo, según remate. , /

Cualquier licitador podrá hacer proposición para un^ 
sóio o para varios de los artículos que son objeto de 
subasta. ,

Será obligatoria la presentación de muestras de acei
te, jabón, garbanzos y,arroz, a las que deberán ajus 
tarse los rematantes en los suministros que realicen.

El artículo que se presente en e¡ Asilo de calidad 1 
feripr al de la muestra no será admitido, y el remata
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, vendrá obligado a sustituirlo por otro que reuna las 
í hidas condiciones o superiores. En caso de no verifi- 1 
.e lo U Administración comprará la cantidad necesa- 
Ca de la misma calidad de la muestra, o de otra supe- 
nor si de ella no hubiere existencias en la plaza, y su 
Aporte será tomado de la fianza, que el rematante 
Jebera reponer inmediatamente.

S¡ Jurante el tiempo del contrato fuere suprimido en 
Calatayud el impuesto de consumos, se rebajará del 
precio de remate el importe de dicho impuesto que 
lavara el respectivo artículo, en todas las entregas que 
realice el rematante a partir de la fecha de la sup-esión.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí 
0 representados por otra persona con poder especial 
para ello declarado bastante por el Abogado del Cole
gio de Zaragoza D. José María Caballero.
p L0S pagos se verificarán en el Hospicio de Calata- 
vud después de los noventa días.
' Llegado el 3i de diciembre de 1917, se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento de los 
artículos rematados, hasta que, realizadas dos subastas 
dentro de los plazos legales al objeto de contratarlo 
nuevamente sin haberse logrado el remate, se halle la 
Diputación en las condiciones exigidas para obtener 
la excepción reglamentaria..

Las proposiciones deberán extenderse en papel se
llado de una peseta y se presentarán en pliego cerrado, 
arreglado al modelo que se publica a continuación, y 
en letra todas las cantidades.

Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Sr. Presidente, durante la 
primera media hora fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse. , .

Si resultasen dos o más proposiciones iguales siendo 
las más beneficiosas, se adjudicará provisionalmente el 

remate al autor de aquella cuyo pliego tenga el número 
más bajo. .

Zaragoza, 18 de octubre de 1916. — El Presidente, 
Enrique Isabal.

• Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , habitante en la calle de...., 

núm..... , enterado del anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y del pliego de condiciones 
para la subasta de..... (aquí se expresará el artículo que 
desee contratar), o los que se necesiten en el Hospicio- 
Inclusa de Calatayud hasta el 3i de diciembre de 
1917. se compromete a entregar el expresado artículo, 
sujetándose en todo a dichas condiciones, por la canti
dad de.... (en letra y en pesetas o céntimos de- peseta, 
sin fracción o quebrados de céntimo) cada litro, o kilo
gramo.................................................. ,

Acompaña a esta proposición la cédula personal y el 
documento que acredita haber consignado en la Caja 
de la Depositaría de fondos provinciales..... pesetas.....  
céntimos como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

Por acuerdo de esta Corporación, se saca a pública 
subasta el suministro de los artículos de manutención 
y consumo que se expresarán o los que se necesiten en 
más o en menos para el abasto de la casa Hospicio 
e Inclusa provincial de Tarazona en el año próximo 
de 1917, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Diputación y contra 
el cual no se ha interpuesto reclamación alguna duran
te el plazo en que ha estado expuesto al público, con
forme determina el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN
Precio máximo admisible que se lija como tipo. 5 por 100 

de su importe
PesetasUNIDAD Pesetas.

Phd ............ . Kilogramos.......
Idem...................
Idem...................

32.00U 1 kilogramo ... 045 720
Carne de carnero... ..............
Tocino salado...................................

4.500
1.125

Idem..................
Idem ............ ..

2'15
2'25

484
127

finrhany.os ............................... ■ . ■ Idem................... 2.500 Idem................... 0'80 100
Idem................... 3.500 Idem .. .. ... .......... 0'50 87

Patatas .................. ....................... Idem.................. 12.000 Idem...........     • 0'10 60
Idem................... 1.050 Idem .............. 0'65 34

Judias blancas ...................... ■ ■ • Idem................... 2.000 Idem.................. 0'65 65
Idem pintas...................................... Idem. . ... ... 2.000 Idem.................. 0'60 60

1 íl p m 600 Idem .............. 3 90
Azúcar ......................... Idem.................. 300 Idem................... 1'25 19

500 Idem.................. 1'50 38irntalnV • • e • •.•<••• •
Jabón .................................................
Caibón mineral................................

ídlfh.......... .... . 2.500 Idem.................. 0'70 87
Idem.................. 38.600 0'10 193

Docena.............. 1'50 52
125Huevos .................................. Docenas............ 700

Aceite . . ................. ■ Litros ................ 2 000 1 litro................. 1'25
Idem................... 3.000 Idem................... 0-35 52

Vino.......................................   . .. Idem.................. 1.000 Idem................ 0-30 15

La subasta se celebrará con sujeción al, art. 17 de la 
Instrucción de 24 de enero de iqoS, el día 25 de no
viembre próximo, a las doce, rigiendo el reloj de la 
Casa, en el salón de sesiones de la Diputación, situado 
en la planta baja del Palacio de la misma, y pre
sidirá el Excmo. Sr. Gobernador civil o Diputado 
provincial en quien delegue su representación.

La subasta será a la baja de los tipos mencionados, 
siendo el tanto por lo menos el céntimo, sin admitir 
facción de éste. , . .,

Para presentarse como licitador será condición preci
sa consignar previamente en la Depositaría de fondos 
Provinciales la cantidad que determina la última casi- 
*',a, equivalente al 5 por 100 del importe total del ar
tículo.

La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 del 
importe del artículo, según remate. ,

Cualquier licitador podrá hacer proposición para Uno 
sólo o para varios de los artículos que son objeto de la 
subasta. -z

Será obligatoria la presentación de muestras de gar
banzos, arroz, aceite, chocolate, carbón mineral, ju
días, lentejas y jabón, a las que deberán ajustarse los 
rematantes en los suministros que realicen.

El artículo que se presente en el Asilo, de calidad in
ferior al de la muestra no será admitido, y el rematan
te vendrá obligado a sustituirlo por otro que reúna las 
debidas condiciones o superiores. En caso de no veri
ficarlo, la Administración comprará la cantiddd necesa
ria, de la misma calidad de la muestra, o de otra supe-
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rior si de ella no hubiere existencias en la plaza, y su 
importe sera tomado de la fianza, que el rematante de
berá reponer inmediatamente.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí 
o representados por otra persona con pode especial 
para ello declarado bastante por el Abobado del Cole
gio de Zaragoza D. losé María Caballero.

Los pagos se verificarán por el Hospicio provincial 
de Tarazona después de los noventa días.

Llegado el 3r de diciembre de 1917. se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento de los ar
tículos rematados hasta que, realizadas dos subastas 
dentro de los plazos legales al objeto de contratarlo 
nuevamente sin haberse logrado el remate, se halle la 
Diputación en las condiciones exigidas para obtener la 
excepción reglamentaria.

Las proposiciones deberán venir en papel sellado de 
la clase 11 ,a o sea de una peseta, en pliego cerrado y 
arregladas al modelo que se publica a continuación, y 
en letra todas las cantidades.

Los pliegos, con la^ proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Sr. Presidente, durante la 
primera media hora fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

Si resultasen dos o más proposiciones iguales siendo 
las más beneficiosas, se adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de aquella cuyo pliego tenga el número 
mas bajo.

Zaragoza, 18 dé octubre de 1916. — El Presidente, 
Enrique Isábal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., habitante en la calle de...... , 

número..... , enterado del anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y del pliego de condiciones 
para la subasta de.....(aquí se expresará el artículo que 
desea contratar), o los que se necesiten en el Hospicio- 
Inclusa de Tarazona durante el año 1917, se compro
mete a entregar el expresado artículo, sujetándose en 
todo a dichas condiciones, por la cantidad de.....  (en 
letra y en pesetas o céntimos de peseta, sin fracciones 
o quebrados de céntimo) cada litro, kilogramo, o do
cena.

Acompaña a esta proposición la cédula personal v el 
documento que acredita haber consignado en la Caja 
de la Depositaría de fondos provinciales...,, pesetas.....  
céntimos como fianza provisional.

y firma del proponente.

SECCIÓN SEXTA
Abanto. •

Con el fin de que puedan ser examinados por 
los interesados, se hallan de manifiesto, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, los documen- 
siguientes:
* Los repartos de oontribuoción territorial, por 
ocho días.

Padrón de, edificios y solares, por ocho días.
Matrícula industrial, por diez días.
Y padrón de cédulas personales, por quince 

días, todo para el próximo año de 1917.
Abanto, 11 de octubre de 1916. — El Alcalde, 

Andrés Marco.
Alfumén.

Desde el día siguiente al en que aparezca in
serto el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se hallan expuestos al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, el reparti
miento de la contribucoión dq urbana, por ocho 

días y e! de la matrícula industrial, por quinn0 
para el año 1917.

Alfumén, 13 de octubre de 1916.—El Alcaldn 
Miguel Martínez. 6|

Arándiga.
El reparto de la oonteibucoión territorial 8o. 

bre la riqueza rústica y pecuaria, formado para 
el próximo año de 1917, se halla expuesto s' 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se presenten

Arándiga, 12 de octubre de 1916.—El Alcab 
de, Guillermo Jiménez.

Badules.
A los efectos y por tiempo reglamentario, a 

contar desde la fecha de inserción, se hallarán 
de manifiesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, los documentos siguientes nara 
el año 1917. p

El reparto de rústica y pecuaria.
Lista cobratoria de edificios y solares. 

Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Badules, 16 de octubre de 1916.—El Alcalde 

Cesáreo Lacasa.
Bárboles.

Por dimisión voluntaria del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de Practicante, 
con haber anua! de 100 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal, 
y las igualas que pueda tener con los vecino?.'

Los aspirantes podrán presentar sus iostan- 
cias en esta Alcaldía por té'mino de ocho días, 
pasados los cuales se proveerá.

Bárboles, 12 de octubre de 1916.—El Alcalde, 
Joaquín Berna!.

Bardallur.
Por el tiempo reglamentario se hallan ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes para 
el año 1917:

Repartimiento de la contribución terrritorial.
Padrón de edificios y solares. Matrícula in

dustrial y Padrón de cédulas personales.
Bardallur, 15 de octubre de 1916.—El Alcal

de, Antonio Parroqué.
Belmente de Perejil

En la secretaría de este Ayuntamiento se ha
llan expuestos al público los documentos si
guientes:

Por ocho días, el reparto de rústica.
Por quince días, la matrícula industria!; y
Por otros quince días, el padrón de cédulas 

personales.
Beimonte de Perejil, 11 de octubre de 1916.— 

El Alcalde, José Franco.
Botorrita.

El padrón de cédulas personales para el 
próximo año de 1917 estará expuesto ai público 
en la secretaría municipal, por término de quin
ce días, en cuyo plazo podrá examinarse libre
mente e interponerse las reclamaciones que se 
crean procedentes.

Botorrita. 11 de octubre de 1916.—El Alcal
de, Julián Ortilles,
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Calatayud.
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Fx-nio. Ayuntamiento en las sesiones oelebra- 
j8g durante el mes de sepiembre de 1916.

ordinaria de tegunda convocatoria del día 6.
^gída y aprobada el acta de la anterior, se 

tcordó:
Conceder a los herederos del maestro albañil 

municipal D. Melchor Gil, la sepultura donde 
descansan los restos de este funcionario a per
petuidad y gratuitamente, abonándoles la retri
bución de dos meses que el causante tenía de
vengados a su fallecimiento.

Aprobar la distribución de fondos del mes de 
la fecha.

II. el extracto de acuerdos del mes de agosto.
Setión ordinaria de segunda convocatoria del día 13.

Aprobada el acta anterior, se acordó:
Conceder al barrio agregado de Huérmeda 

ana subvención de 60 pesetas para atender a los 
gastos de la festividad de San Paterno.

Smón ordinaria de segunda convocatoria del día 20.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
R quirir el Arquitecto municidal para que 

manifieste si, invirtiendo 15.000 pesetas en las 
obras de reparación de la Cárcel del partido, 
quedaría este edificio en las necesarias condi
ciones de seguridad.

Haber visto con satisfacción el oficio de la 
Alcaldía de Ateca, por el que se dan las gracias 
i este Ayuntamiento por su concurso en la re
caudación de fondos para auxiliar a los pueblos 
damnificados por el desbordamiento del río Ma- 
nnbles.

Insistir cerca de la Compañía ferroviaria del 
Mediodía para la instalación de bocas de riego 
en la explanada de la estación.

Autorizar a D. Francisco Castro para abrir 
una ventana en la casa núm. 3 de la Cuesta de 
la Peña.

Pasar a informe de la comisión permanente 
de Obras, una instancia de varios vecinos de la 
plaza de Bordóns y calle de Soria, en la que so
licitan la colocación de aceras desde la termina
ción de la calle de Dato al barranco de Soria.
Conceder una pensión de lactancia para su

Mariano, a Florencio Mateo Dórente.
D?jar a estadio de los Sres. Concejales, el in

erme evacuado por el Inspector de Mercados 
sbre las condiciones higiénicas de las vaque
as establecidas en esta ciudad.
Aprobar varias cuentas.
M. la enajenación de un edificio ruinoso en 

wermeda.
Abonar a la Comisión especial de Vegas el ca- 

°í I6 a.^ua de Anchada.
Adjadioar provisionalmente el remate de los 

don8 de Ia «Sierra de Vicort», en la cantidad 
-■ -000 pesetas, a Macario Sánchez Pellejero, 
v ™lliendo, como fiador del mismo, a Vicente

•eudo Longares.
- APlazar indefinidamente la adjudicación de 
'pParoelas del «Prado de las Vacas>.

-evar a efecto la colocación de aceras en las

calles en que así se tiene acordado por la Muni
cipalidad.

Que la comisión de Obras redacte los proyec
tos de ensanche y someta su dictamen a la deli
beración del Concejo.

Otorgar un voto de gracias al médico de la 
Corte y literato Don Nicasio Mariscal, por sus 
recientes conferencias sobre Marcial y el P. Bal
tasar Gracián.

Tomar en consideración la moción del Sr. Gó
mez para que en los próximos| presupuestos se 
aumente en un 10 por 100 el sueldo de los em
pleados municipales que sea menor de 1.300 
pesetas anuales.
Sesión ordinaria de segundi convocatoria del día 27.

Fué leída y aprobada el acta de la ante
rior, acordándose:

Conceder licencia a Eladio Artiga para re
formar los balcones de las casas números 21 y 
22 de la plaza del Mercado.

Id. una pensión de lactancia a Marcelino 
Moncín.

Aprobar varias cuentas.
Que la comisión de Alumbrado abra un con

curso para el suministro de lámparas eléctri
cas con destino a este servicio público.

Exponer al público, por ocho días, el repar
timiento individual girado para la exacción del 
canon establecido sobre los montes comunales 
en cultivo.

Autorizar al Sr. Alcalde-Pi esidente para que 
acuerde la hora en que han de cerrase los Pós- 
tigos de la ciudad.

Calatayud, 2 de octubre de 1916,—El Secreta
rio, Enrique Ibafiez.—V.° B °— El Alcalde-Pre
sidente, P. A., Francisco Lafuente.

Grisén.
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento, en las sesiones celebras durante 
el tercer trimestre del año actual.

Sesión ordinaria del día 2 de julio.
* Aprobada el acta de la anterior, el Ayunta
miento quedó enterado de los Boletines Oficiales 
de la semana finada.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber 
sido comprobadas las liquidaciones del año 1915 
y el presupuesto refundido del actual por el 
Gobierno civil de la provincia.

Se aprobó la cuenta de cruzados tenidos con 
el Agente en la capital D. Maximino Echeve
rría en el primer semestre del año actual, y que 
se formalicen los ingresos y gastos.

Sesión del día 9 de julio.
Aprobada el acta de la anterior y enterado el 

Ayuntamiento de los Boletines Oficiales de la se
mana finada, sin haber más asuntos que tratar

Sesión del día 16 de julio. .
Aprobada el acta de la anterior y enterado el 

Ayuntamiento de los Boletines Oficiales de la se
mana finada.

Fué designado D. Emilio Puertas, para hacer 
entrega en la Caja de Recluta de Calatayud de 
las relaciones de mozos declarados soldados y 
exceptuados, abonándosele la dieta de 5 pese
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tas, con cargo al capítulo l.°, art. 6.° del presu
puesto municipal.

Sesión del día 23 dejalio^
Se aprobó el acta de la anterior y quedó el 

Ayuntamiento enterado de los Boletines Oficiales 
de la última semana, sin haber más asuntos que 
tratar. . .

Sesión del día 30 de julio.
Aprobada el acta de la anterior y leídos los 

Boletines Oficiales de la semana precedente.
Se acordó abrir la recaudación del tercer tri

mestre de los repartos generales substitutivo de 
consumos, déficit de presupuesto y del guarda 
en el mes de agosto próximo.

Sesión del dia 6 de agosto.
Aprobada el acta de la sesión anterior y leí

dos ios Boletines Oficiales de la finada semana 
sin más acuerdos.

Sesión del dia 13 de agosto.
Quedó aprobada el acta de la sesión anterior 

y fueron leídos los Boletines Oficiales de la se
mana finada.

Se acordó fijar al público el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ejercicio de 
1917 por término de quince días, sometiéndolo 
después, con las reclamaciones presentadas, a la 
discusión y votación definitiva de la Junta mu
nicipal.

Vistas las cuentas municipales de los presu
puestos de 1914 y 191o, el Ayuntamiento acor
dó que pasaran a informe de la comisión de 
Hauienua del mismo.

Se acordó satisfacer en el mes actual el ter
cer trimestre de ios coutk gentes carut lario y 
provincial y dei cupo de consumos del Tesoro, 
satisfaciendo la dieta de seis pesetas con cargo 
al capítulo de imprevistos del presupuesto mu
nicipal al que verifique dichos pagos.

Sesión extraordinaria del día 15 de agosto.
Se fijaron las cuentas municipales del presu

puesto de 1914, con un caigo ue 3 171 pesetas 
92 céntimos, una data de 3 028 pesetas 36 cén
timos y la txisjenoia de 143 pesetas 56 céntimos.

Asimismo se fijaron las cuentas municipales 
del tjeiciciu del presupuesto de 1915, con un 
cargo ue 4.374 pesetas 31 céntimos, una data de 
3.848 pesetas 97 céntimos y una existencia de 
525 pesetas 74 céntimos, acordando la exposi
ción al público por quince días de las expresa
das cuentas.

Sesión del día 20 de agosto.
Quedó aprobada el acta de la anterior y fue

ron leídos los Boletines Oficiales de la semana 
precedente sin más asuntos que tratar. -

Sesión del día 27 de agosto.
Fué aprobada el acta de la anterior y leídos 

los Boletines Oficiales de la semana finada.
So acordó fijar el sueldo dei Secretario del 

Ayuntamiento eu la suma de 6l2 poseías 50 «.én- 
tímos anuales sin derecho a graiitidauiones de 
furmaeión de repartos, sobresueldos, ni ningu
na otra clase de emolumentos.

Sesión del día 3 de septiembre.
Fué aprobada el acta de la anterior y 

Ayuntamiento quedó enterado de les Boletuj, 
Oficiales de la semana finada, entre cuyas 
sioiones se encuentran el Real decreto y 
mentó de 23 de agosto finado, dictados para I 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento, a ¿ 
que se acordó prestar cumplimiento, sin per‘ 
juicio de hacer las observaciones que la Cor
poración estime procedentes.

- ' Sesión del dia 10 de septiembre.
Aprobada el acta de la anterior y leídos lo; 

Boletines Oficiales de la finada semana, sin 
asuntos.

Sesión del día 17 de septiembre.
Aprobada el acta de la anterior el Ayunte- 

miento quedó enterado de los Boletines OfiMi 
de la finada semana.

Se acordó invitar a los propietarios, industríe
les, rentistas, empleados y profesionales, veci
nos y forasteros, que disfrutan utilidades en 
este Municipio, para que hagan declaraciones 
de las mismas al objeto de formar los repartos 
substitutivo de consumos y general para cubrir 
el déficit del presupuesto del año 1917, cuyas 
declaraciones se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, hasta el día 15 de octubre 
próximo, debiendo presentarlos no vecinos de
claraciones de sus colonos o arrendatarios, pues 
en otro caso se les figurará en los repartos la 
riqueza a su nombre.

Sesión del día 24 de septiembre.
Aprobada el acta de la aotirior, el Ayunta 

miento quedó enterado de los Boletines Oliera 
de la semana finada.

Quedó enterado el Ayuntamiento de que por 
el Gobierno civil de la provincia había sido de
clarado conforme el presupuesto municipal or
dinario de 1917, acordando que para preparar 
los ingresos se lleve a ejecución en debida 
forma.

Junta municipal.

Sesión del día 8 de septiembre.
Fué aprobado el presupuesto municipal or

dinario formado para el año 1917.
Sesión del día 9 de septiembre.

Se nombró la Comisión que ha de fijar 
cuentas municipales correspondientes a lusañu 
1914 y 1915.

Sesión del día 11 de septiembre.
Se aprobó el dictamen de la Comisión 

afecta a las cuentas municipales referentes a* 
año de 1914 dejando fijado el cargo en BJ *1 P\ 
setas 92 céntimos, la data en 3.028 
céntimos y la existencia en 143 pesetas 56 cu
timos, acordando que las cuentas pasen al 
Alcalde para el trámite que determina el K' 
decreto de 3 de mayo de 1892.

Sesión'del día 12 de septiembre. , 
Quedó aprobado el dictamen de la 

que se refiere a las cuentas municipal*9 
año 1915, fijando el cargo en 4.374 pesetas
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rmnq la data en 3.848 pesetas 79 céntimos I del Sr. Maestro y madera para la caseta de la 
cé.D ’^stenoia en 525 pesetas 74 céntimos, acor- I barca de Abfjn; 18*25, a D. P«s^a1119»' trabajos 
i 19de0 ‘ue las cuentas pasen al Sr. Alcalde para l de herrería; 16 pesetas, a D. Pilar so^ 
daDd nue determina el Real decreto de 3 de rro enferma y para trasladarse al Hismtal de 
el curf-o q Zaragoza; diez socorros de un utro diario de
t119^0 Lan a ! nresente extracto por el Ayun- leche a Gaspa^a Asensio; 110 50, a D. Manuel 

ACto en séafón del día primero del aotoal. Ropiñón, festividades religioaas de 191o; 7 pese- 
18®Jeat ¡ ioalle ordena el ar- i tas. licores gastados en la fiesta del Corpus de

■ ^lo 109 de la ley Municipal y el número oin- 1915; 3 pesetas, limosna a los padres Franoisoa- 
«’l0! 40 del Reglamento orgánico del cuerpo nos; 4-40, de cartuchos para los guardas; 12 oO, 
^Secretarios de Ayuntamiento, formo el ex- socorro a mozos para instrucoión; 22 pesetas, 
? Ato de los acuerdos referidos y visado por el por vanos pagos imprevistos
= Alcalde lo firmo, en Grisén, a 2 de octubre Elevar una instancia a S. M. El Rey D. Alfon- 
5.19 6-Ángel Camón, Seore ario.-V.-B."- so XIII y Presidente del Consejo de M.mstros, 
í Alcalde Anaoleto Jaime. pidiendo para el primero!» cruz de Benefi- 

A ciencia.
Sástago.

Extracto de los acuerdos tomados por el । 
juntamiento y la Junta municipal, en las se- 
sienes celebradas durante el segundo trimestre 
delaño actual.

Sesión del 4 de abril, 
supletoria a la ordinaria del 2.

Aprobar el acta anterior. .
Dejar sobre la mesa una instancia de varios 

vecinos de la plaza de la Iglesia, sobre propie
dad de la misma.

Que se celebre la fiesta de Nuestra Señora de 
Montler en la forma de costumbre. ,

Que se paguen los socorros y comisión de 
quintas para el juicio de exenciones; los tim
brados y alcohol y los demás timbrados que se | 
necesiten, según factura.

Sesión del 11 de abril, 
supletoria a la ordinaria del 9.

Aprobar el acta anterior, que ha sido leída 
por el Secretario. e .

Que quede sobre la mesa una instancia de 
varios vecinos de la plaza de la Iglesia, relati
va a la propiedad de la misma. ,

Que si sirve para instalar el telégrafo, se 
arriende la casa de D.R Elena Burillo, haciéndo
se en ella las reformas precisas.

Que se pague al Alcalde 15 pesetas de una 
comisión a Zaragoza para ventilar asuntos mu- 
nioipales; 20 pesetas a los talladores de 1913 y I 
1916, y 5 pesetas de 1915; 25 pesetas .por soco
rros a útiles condicionales; 18 50 pesetas de las 
acacias y portes; 14‘50, a Federico García, de va
rios efectos facilitados los años 1914 y 19l5;j3or 
impresos y timbrados las facturas de 40* <6 y 
33*75, respectivamente; 4*40, de cartuchos, y que 
el Alcalde admita en el Hospital, a indicaciones 
del Médico, a los enfermos que lo soliciten.

* ' " , Sesión del 18 de abril,
supletoria a la ordinaria del 16.

Aprobar el acta anterior. '
Conceder la autorización de costumbre al Al

calde de Alborge para celebrar en la ermita de 
Montler la fiesta de 29 del actual. .

Que se paguen 60 pesetas del aprovechamien
to de la dula; 12 pesetas por suscripción a la Re
vista Moderna-, 37*50, a D. Pablo Mayayo, trabajos 
de carpintería; 51, por otros trabajos en la casa

Sesión del 25 de abril, 
supletoria a la ordinaria del 23.

Aprobar el acta anterior.
Aprobar los repartimientos generales de

1916- . zx . , 
Nombrar a los Concejales D. Julián Ordovás 

y D. Jo-'é Ayllón, para vocales de la Junta local 
de primera enseñanza.

Cumplidos los trámites legales, se conceden 
dos parcelas de terreno de la vía pública.

Aprobar el presupuesto extraordinario de 
1916 y que se exponga al público.

Que se lleven a efecto varios pagos, como son: 
repartir a los guardas la cantidad de una pe
seta cincuenta céntimos, recibida como indem
nización de la leña ocupada a un vecino de Chi- 
prana; 12l20 pesetas, a Miguel Esteban Alonso, 
por unos antecedentes; 10*25, jornales de albañil 
y peón, pago de utilidades 1916; los recibos de 
socorro de enfermos que se presenten; 12*50 pe
setas, de leche y carbón de 1912 y 1913; 138*62, 
utilidades de 1915; y 410 46 por igual concepto 
de 1916.

Sesión ordinaria del 2 de mayo de 1916, supletoria 
a la ordinaria del 30 de abril.

Aprobar el expediente de exceso de gastos 
de 1915.

Conceder dos bandos; uno en la calle Sin Sa
I lida y otro en la de Jesús. , , ,

Que se paguen el primer trimestre de contin
gente carcelario de 1916 y 4.° de 1915; 173 95, a 

I D. José Ardanuy, honorarios y suplí ios en el 
pleito con D. Teodoro Gario; 29 75, a D. Celesti
no Royo, por carne a enfermos; 403*60, a D. Teo
doro Gario, atrasos luz, y 81‘95 del año actual; 
63 pesetas por varios gastos de fiestas; 10'50 pe
setas, a D. Joaquín Soriano, vino para la Fiesta 
del Arbol, y 12 pesetas, a D. Nicolás Monclús.

Sesión del 9 de mayo, 
supletoria a la ordinara del 7.

Aprobación del acta anterior. ,
Que se encargue a Zaragoza una mesa bi- 

personal para las Escuelas, y si conviene se ha
gan las que se puedan con las 300 pesetas con
signadas en presupuesto del año actual y con 
el de 1914.
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Comisionar al Seoretario para que vaya a Za
ragoza para gestionar varios asuntos de interés 
para la localidad.

Que se anuncie vacante la plaza de Recauda
dor del Ayuntamiento, con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado en esta sesión.

Setión cl-l 16 de mayo, 
supletoria a la ordinaria del 14.

Aprobación del acta anterior.
Aprobar la Memoria presentada por el Se

cretario, darle las gracias por tan importante 
trabajo, y que se imprima para conocimiento 
del vecindario, y aprobar el extracto de las se
siones del primer trimestre del año actual.

Sesión del 23 de mayo,
supletoria a la ordinaria del 21.

Aprobación del acta anterior.
Que se arregle el retrete de la Escuela de ni

ños y se aseguren las rejas de las ventanas del 
Cementerio.

Sesión del 31 de mayo,
supletoria a la ordinaria del 29.

Aprobación del acta anterior.
Que se compre un candado para la Barca de 

Abajo.
Sesión del 6 de junio,

supletoria a la ordinaria del 4.

Aprobación de los repartimientos generales 
del año actual.

Sesión del 20 de -junio, 
supletoria a la ordinaria del 18.

Aprobación del acta anterior.
Socorrer con 4 pesetas a Manuela Ráfales 

para ir a las Hermanitas de los Pobres de Caspe, 
y con diez socorros de 40 céntimos a Gaspara 
Asensio.

Que se paguen 12 pesetas para la Fiesta del 
Arbol y exposiciones escolares; 8 pesetas, cho
colate y pastas para las fiestas de Nuestra Seño
ra de Montler; 7'70. a Federico García, por vino 
y licores para la Festa del Arbol; 7 80, licores 
para el Corpus, y los recibos que se presenten 
por premio muerte zorros.

Adherirse a la protesta de las clases vivas de 
Zaragoza sobre peticiones de Aragón.

Que se eleve instancia al Delegado pidiendo 
la rebaja del 5.° en el cupo de consumos.

Aprobar el expediente de exceso de gastos 
de 1914.

Nombrar a! Secretario comisionado para en
tregar las relaciones en Caja y que se le pa
gue otra comisión que se le debe por ver si se 
recibió instancia dtd 80 por 100 de propios.

Aprobar el presupuesto ordinario de 1917.
Se aprueba el Reglamento interior del Ayun

tamiento y sus empleados. (Ningún acta de la 
Junta municipal).

Sástago, 22 de septiembre de 1916.—Aproba

da en sesión de 25 de julio último.—El Alcalde. 
Antonio Ordobás.—El Secretario, Eusebio G&q

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
D. Vicente Recuero Clemente, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que par8 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas en causa seguida en este Juzgado sobre 
estafa contra Juan Gómez Sancho y otros se 
sacan en venta en segunda pública y judicial 
subasta, con rebaja del veinticinco por ciento, 
los bienes que les fueron embargados a dichos 
condenados en expresada causa, sitos en térmi
no de esta ciudad, los cuales se describen con 
su respectiva tasación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, número doscientos catorce, co
rrespondiente al día ocho de septiembre último.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día seis de noviembre próxi
mo, a las doce de su mañana, rigiendo las rea
tantes condiciones que se insertaron para la 
primera subasta en dicho número del periódico 
oficial. .

Dado en Daroca, a once de octubre de mil no
vecientos diez y seis. — Vicente Recuero. - 
P. S. M., Licenciado José Ortiz.

Daroca.
D, Vicente Recuero Clemente, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

el pago de las responsabilidades pecuniarias 
impuestas en causa seguida en este Juzgado 
contra Lorenzo Aldea Gálvez, sobre lesiones, 
se sacan a segunda pública y judicial subasta, 
con rebaja del veinticinco por ciento, los bienes 
que le fueron embargados a dicho condenado 
en expresada causa, sitos en término municipal 
do Torralba de los Frailes, los cuales se des
criben con su respectiva tasación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, número doscientos 
catorce, correspondiente al ocho de septiembre 
último.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día cuatro de noviembre 
próximo, a las once de su me.ñana, rigiendo las 
restantes condiciones que se iusertaron para la 
primera subasta en dicho número del perió
dico oficial.

Dado en Daroca, a once de octubre de mil 
novecientos diez y seis. — Vicente Recuero. — 
P. S. M., Licenciado, José Ortiz.

Imprenta del Hospicio.
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